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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO

^vd¿. 
Nrlc¿1. López t CoronelCeral- (¿mprs llniv€rsit¡rio

WEB:

;¡n LorenTo - PáraBu¿y

Acta N' 3292 (A.S.O .C.O. N" 1292104112120251

Resolución N' 1095-00-2025

"PoR LA CUAT APRUEBA Et cRoNoGRAMA PARA Et TTAMAOO A CONCURSO EN ET MARCO DET EXAM€N ÚNICO DE

ADMISIóN A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS, A LA FACUTTAD DE CIfNCIAS IVtEOICAS DE LA UNIVERSIDAO NACIONAT DE

ASUNCION, PERTOOO ACADEMTCO 2026." . -

VISTO Y CONSIDERANDO: Ilo.den del dia

La Resolución CD Ns 1039-00 2025 'POR LA CTJAL SE DFJA PENDIFNTÉ DE

APR1BACIÓN EL CRONOGRAMA PARA FT IAMADO A CONCIJRSO ( I'i FL ^./,ARCO 
DEI TXAMEN IINrcA DE ADMISION A

US RESIDENCIAS MÉDICAS . PERIODO 2O26",

La note con ME N" 9573/2025. del Mg. Prof. Dr. tu¡s Da Silva, D¡rector lnt€rino de

Postgrado, por la cual hace referencia a la Resolución CD NQ 1039-00-2025, "POR l-A CtlAt SE DEJA PENDIENTE DE

APRóBACIÓN EI CRONOGRAMA PARA EI I,LAMADO A CONCURSO EN EI. MARCO DEL TXAMEN (INICO DE ADMISIÓN A

LAS RESTDENCIAS MÉD|CAS - PFRIODO 202ti". Al respecto, infcrm¿ que fue llevada a cabo una reunión con estudiantes

reoresentantes de las diferentes sedes e¡ las que se de5arrolla la.arrer¿ de Medicin¿. en la cual, representantes de la

Direcc¡ón de Postgrado expus¡eron los mot¡vos por los cuales no podria real¡zer se e¡ cambio suger¡do, los cuales se basan

en que, durante la segunda semana del mes de febrero, se realizará el Exam.]n de Admis¡ón a la Carrer¡ de Medic¡na de

la FCM -UNA, del cual también participerán miembros del Equ¡po Técnico del txamen Ún¡co de Adm¡sión a la Res¡denc¡as

Médicas..

1095'01-.102 5

l-as disposic¡ones legales y reglar¡rentarias vigentes

ET CONSUO DIRECTIVO DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE I.A UNIVERSIDAO NACIONAI DE ASUNCION,

€n uso de sus atribuciones l€8ales,

RE§UEIVF:

APROBAR el crono8r¿m.t Dara el L¡amado a Concurso en el Marco del Exameñ Único de Admisión a

las Residencias Méd¡cás, a l¡ facultad de C¡encias Méd¡.a! de l¡ I Jr)rversida(l Nacionai de Asunción,

Periodo Académico 2026, según el siguiente detalle:

Eso€c¡al¡dades ?!!!!erAñ9 -- 202-

j
1

IIAMADO A INSCRIPCION

EXAMEN DE ADMISIÓN Y PUBLICACION DF RESULTADOS

pERroDo DE RF.CLaMO ¡r'¡ pn¡rUEn¡ lÑsraÑir¡

EXPÉDICIO¡] SOERE RFCLAMOS FN PR!MERA ¡NSTANC A

SELt(C¡ON OÉ PiAIAS

APROBA(ION DE NOMBRAM'E^]TO5

L nes 22l1212025 al tunes 25l01/2026

Miércoles 04/02/2026

lll"l!9191 91191/2,1?iar 
r,eves oVozT¿ózs

v¡ernes 6/02./2025

M¡rle! I0/C)2/20;'ú

A, olr¡idpr¿:ió. ijei / ¡..,!.. l,rreai,',,-
I

1095-02-2025

M6rÓN tNSflfUCtONAL
Forñar proles¡onales cn Cencias de la Salwi ¡nnovadgres, cott
liderazgo valores éticos y caDa.¡dad de geslión que responddn a
/as ,ecesidades de sahñ dc la Dobla.¡ó¡1 y con rcsDonsab ¡clad

social

APROBAR el croñoBrama para el Llamado a concu¡so para Especialidades desde 2do Año, Sub-

Especialidades, Kines¡ólogos Residentes y.lefe de Médicos Residentes e Internos, de la Facultad de

Cienc¡as Méd¡cas de la Universidad Nac¡ona¡ de Asunciórr, para el periodo ac¿ mico 2025, según el

sigu¡ente de

vtstóN lNs¡tTUcroNAL l

Ser rcconocria ¡)actonal e tnlcña
l;dérazqo en foúfiación de pmfe
orooñna | \'.adétn]ijas o t te conleñDlp n vactotl

;o

v



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
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Espec íal¡dades desde seg!ndo Año,
Residentes e lnternos - 202É;

]. I LI AMADO A INSCRIPCICN

Acta N" 3292 (A.s.o.c.D. N" 1292104112120251,

Resolución N' 1095-00-2025

Es!ec¡ali4ades, Kinesiólogo5 Res¡dent es y Jefe de Médicos

luoe\ 22/72/2025 al Miérco¡e!

28101/2026

i.unes 02/02/2026

,u"es oi/ozltoiia at u¡éráÉs
04102/?o 

-26

vier^es 06102/2026

Sub -

EXAMEN Y PUBI.,ICACION DE RESUIÍADOS EN I.AS

lorper'¡o¡r,rcras

Secretariá de la Facultad
C.C. Dnec.ióñ d. Posrerádo Opto. Adrnr¡irlracio. de Po

3, i PERIODO DE RECLAMO EN PRIMERA INSTANCIA

EXPEDICION SOBRT RECIAMCS EN PRIMERA INSTANCIA

APROBACION DE NOMBRAMIENTOS

Tlt\o

!r. RAQUE GIt MARTINEZ

A considerac¡ón del C seio Directivo

Mg Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano

+

4.

5.

l

8.ama d. Port8rad¡ l.lere5ádú/¿ A¡cnlvo. OMCÍ/RGM/m(

* SrÓN 
'NST|TUC1O 

AL

Foma¡ prcfesio¡iales en Cienctas de la Salud en los n¡veles de grado
y post gtddo. innovadoog con l¡dorczgo. capacidad de gestión y
valores éticos: ncluyendo una fomdcióñ integrd! en les árcas
científ¡cas. lecnológicas y huñanistas con respotlsdb¡l¡dad soc¡al y

vrstÓN tMstrtucroúAl
Ser rcconoc¡da por su liclerazgo y excelencia en p@qrcñas
acadéaicos y ctent¡l¡cos a n¡vel nac¡onal e ¡ntemacional. Modelo en
lomac¡ón de aecursos huñanos én C¡oncías de la Salúd otion¡ados
e una as¡stenc/a integral v de cdlidad. ges¡¡ón. efic¡ente e innovado.a.
valores él¡cos. sens¡bihdad a la rcal¡dad socidl con impdclo
aonstruclvo en ld soc¡eddd y el medio añbiente

l0


